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La nueva resolución de dotaciones presenciales esconde el 
“desescalamiento” de la Administración de Justicia en contra de lo 
establecido por la Autoridad sanitaria 
 

CSIF rechaza en sus alegaciones esta nueva resolución del Ministerio de Justicia que calca las 
dotaciones de la pasada resolución del 14 de marzo, pero esconde la trampa en las 
disposiciones que la preceden en la propuesta.  
 

En esa propuesta que, en principio obliga a las CCAA, el Ministerio: 
 

 Amplía los procedimientos a tramitar más allá de los servicios esenciales  

 Abre la puerta a la presencia masiva de personal de Justicia a través de: 
 

o lo que denomina, “modalidad de disponibilidad plena” que se redacta de una forma calculadamente 
ambigua.   

o la permisividad con la que admite la presentación de todo tipo de escritos a Abogados y Procuradores. 
o la demora de la implantación del teletrabajo cuando lleva más de 10 días sin responder a CSIF sobre 

las experiencias que ha puesto en marcha en Murcia y en la Audiencia Nacional. 
 

Todo ello siguiendo obedientemente lo fijado 
unilateralmente por el CGPJ el día 11 de abril a las 21.00 
horas y de los intereses de Abogados y Procuradores que 
venían exigiendo la reanudación de la actividad normal de 
los Juzgados y Tribunales. No obstante, a unos, a otros y 
al Ministerio, CSIF recuerda que: 
 

 El Ministro de Sanidad hace unos días, y el Presidente 
del Gobierno ayer, ha dicho claramente que no estamos 
en fase de “desescalamiento” sino, todavía de 
contención del SARS CoV-2, es decir, con la movilidad 
restringida  
 

 La OMS ya ha advertido a España del riesgo de un rebrote si se relajan las medidas de confinamiento y 
protección en estos momentos.   

 

Para CSIF esta resolución establece un “desescalamiento” en la Justicia que está específicamente prohibido por la 
autoridad sanitaria competente.  
 

En todo caso, si el Ministerio decide ir adelante con esta resolución, CSIF exigirá responsabilidades en caso de 
que no se pongan en marcha las siguientes medidas de protección: 
 

 que se realicen test de detección del coronavirus a todo el personal que se incorpore a trabajar para evitar 
contagios procedentes de personal asintomático.  

 Que no se permita la incorporación de quienes hayan superado el COVID 19 mientras no den negativo 
en el test o pasen, al menos, 14 días desde el alta. 

 Que no se permita la incorporación de quienes hayan estado en cuarentena y pasado la misma ya sea 
de forma asintomática como sintomática, hasta tanto no se les realice test y den negativo en el mismo. 

 que se dote de medios de protección adecuados y suficientes a todos los empleados públicos incluyendo 
mascarillas homologadas, guantes, geles hidroalcohólicos, jabón, toallas de papel, mamparas de protección 
etc…)  

 que se dote de recipientes adecuados para deshacerse de estos medios de protección una vez usados.  

 Incrementar la limpieza diaria de todos los centros de trabajo, así como la desinfección de todos ellos.  

 que se acondicionen los edificios judiciales para cumplir con la distancia de seguridad de 2 metros 
tanto en el lugar de trabajo como en las zonas de uso común y de tránsito conforme a lo establecido por el 
Ministerio de sanidad en sus recomendaciones. 

 Que se establezcan medidas de flexibilidad horaria para evitar que los trabajadores coincidan a la entrada 
y salida de los centros.  
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 Que se regule el acceso al edificio mediante el establecimiento de citas previas.  

 Que se limite al máximo la entrada de público y profesionales a las sedes judiciales Sólo una persona 
sin acompañantes salvo que, por las circunstancias de edad, estado físico o psíquico, fuera necesario ese 
acompañante.  

 Que se vigile su deambulación interna para evitar que se queden en el edificio más tiempo del 
imprescindible y en el caso de los profesionales evitando que aprovechen su presencia en el Juzgado para 
“echar un vistazo” a otros asuntos más allá del que le trae al Juzgado. 

 que se impida que tanto público como profesionales invadan el área de trabajo del personal.  

 Que se obligue a todo el mundo que entre en el edificio a lavarse las manos, cubrirse la boca con una 
mascarilla y a ponerse guantes.  

 que se activen de forma inmediata los comités de seguridad y salud y los delegados de prevención 
 

Los delegados de CSIF están a disposición de los interesados que quieran hacer algún tipo de 

reclamación por falta de una o varias de estas medidas de protección. 

 

El Ministerio dice, ahora, que quiere negociar la implantación del 
teletrabajo  

 

1º CSIF viene defendiendo la implantación del teletrabajo desde 
hace varios años. De hecho, CSIF ha denunciado el error de estrategia 
grave que ha cometido el Ministerio de Justicia desde hace años 
repartiendo equipos informáticos y estableciendo conexiones seguras 
de forma sesgada a unos Cuerpos determinados de la Administración 
de Justicia. En estos días ese error ha quedado puesto de manifiesto 
de forma clara.  

 

2º En una situación como la actual, CSIF es partidario de implementar 
modalidades de trabajo a distancia (mal llamadas teletrabajo que 

es otra cosa) en la Administración de Justicia para favorecer la disponibilidad mientras se desarrolla el proceso 
de vuelta a la normalidad.  

 

3º No obstante, cualquier experiencia que se quiera poner en marcha en este sentido debe reunir los siguientes 
requisitos: 
 

 Debe responder a una planificación realista que incluya, entre otras cosas, el análisis de la posibilidad real 
de que los sistemas actuales soporten ese acceso remoto, gestión de licencias informáticas y medidas de 
seguridad informática que habría que implementar.  

 

 Esa planificación debe hacerse pública, y compartirse, con la representación de los trabajadores y 
operadores jurídicos (en esta situación basta un correo electrónico o un mensaje de whatsapp).  
 

 Esta experiencia debe tener un horizonte temporal y un compromiso de negociar un verdadero teletrabajo 
en la Administración de Justicia para todos los Cuerpos sin exclusión alguna.  

 

 Debe facilitarse información de forma transparente, exhaustiva y previa a la petición de datos, a los 
funcionarios/as que van a utilizar sus propios equipos para conectarse a las aplicaciones y que debe incluir 
información de seguridad, alcance de la responsabilidad, forma de conexión, medidas de prevención de 
riesgos por teletrabajo (CSIF ha editado una que se puede consultar en nuestra web) y un teléfono de 
asistencia rápida al usuario en caso de fallo o problema técnico que impida seguir trabajando.  

 

3º CSIF lleva esperando 12 días a que el Ministerio comparta esta información sin que hasta la fecha no 
hayamos recibido respuesta formal alguna y, en consecuencia, nos hemos visto en la obligación de denunciar la 
puesta en marcha de tapadillo de estas iniciativas, entre otras razones, porque: 
 

 seguimos defendiendo los derechos de los trabajadores incluso en una situación tan excepcional como ésta  

 el propio Ministro ha manifestado públicamente que, los derechos de los ciudadanos están en vigor como 
también lo está nuestro Estado de Derecho.   
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